
 
 

COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA  

AGENDA REGULATORIA 2020  

NOVIEMBRE 2020-MAYO 2021 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

No. NOMBRE PRELIMINAR DE LA 
REGULACIÓN PROPUESTA 

MATERIA SOBRE LA QUE 
VERSA LA REGULACIÓN 

PROBLEMÁTICA QUE SE 
PRETENDE RESOLVER CON LA 

PROPUESTA 

JUSTIFICACIÓN PARA EMITIR LA 
PROPUESTA REGULATORIA 

FECHA TENTATIVA 
DE PRESENTACION 

1  
LINEAMIENTOS GENERALES SOBRE 
LA SELECCIÓN DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN, ELABORACIÓN 
DE LA ESTRATEGIA Y EL 
PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, REGLAS 
PARA LA DIFUSIÓN Y 
AUTORIZACIÓN DE CAMPAÑAS, DE 
LAS DEPENDENCIAS DEL 
MUNICIPIO DE TOLIMÁN, 
QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2021. 

 
 
ELABORACIÓN DE LAS 
ESTRATEGIAS Y LOS 
PROGRAMAS DE DIFUSIÓN DE 
PROPAGANDA 
GUBERNAMENTAL, SU 
ASIGNACIÓN, 
CONTRATACIÓN, ARCHIVO Y 
VERIFICACIÓN DE 
EXPEDIENTES. 

 
 
ELABORACIÓN DE LAS 
ESTRATEGIAS Y LOS PROGRAMAS 
DE DIFUSIÓN DE PROPAGANDA 
GUBERNAMENTAL, SU 
ASIGNACIÓN, CONTRATACIÓN, 
ARCHIVO Y VERIFICACIÓN DE 
EXPEDIENTES. 

 
 
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 5º Y 27 
DE LA LEY GENERAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, LAS 
SECRETARÍAS ADMINISTRADORAS 
EMITIRÁN ANUALMENTE DICHOS 
LINEAMIENTOS DE ACUERDO A SU 
PRESUPUESTO DE EGRESOS Y LEYES 
APLICABLES. 

 
 
 
 
 

DICIEMBRE 2020 

2  
 
 
 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL. 

 
 
 
PROCESOS, PROCEDIMIENTOS 
Y FUNCIONES DE LOS 
DISTINTOS CARGOS Y 
COMISIONES QUE 
CONFORMAN LA DIRECCIÓN 
EN MÉRITO. 

 
 
 
EFICIENTAR, TRANSPARENTAR, 
DELIMITAR Y DEFINIR FUNCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA 
INVOLUCRADA. 

 
DE ACUERDO CON LA LEY GENERAL 
DE MEJORA REGULATORIA, LEY DE 
MEJORA REGULATORIA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 
REGLAMENTO DE MEJORA 
REGULATORIA DE TOLIMÁN, 
QUERÉTARO, LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DEBERÁN DE 
IMPLEMENTAR Y PROMOVER LA 
EFICACIA Y EFICIENCIA 
GUBERNAMENTAL 

 
 
 
 
 
 

DICIEMBRE 2020 

 


